
  

CG. 

       
  

005043 DR. GONZALOCROMAN .CHACON 
ao NOTARIA DECIMA 
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- er DR GONESLO ROMÁN CH. 2 

CESION DE PARTICIPACIO- . En la ciudad de Quito, capital de 

NES ¿2 L:2..: tu. . ¡ida República del Ecuador, :-hoy día 

sio oi ica 2 miercoles. -.tres >-de:/mayo:.«>- 

CABEZAY FRED SALOMON Y “..de mil- novecientos noventa: y 

GERSON [CABEZAS * 2: .. “Cinco, ante mí el Notario -Décimo 

a favor de :2.00.. uu: :.. Sexto. del - cantón “Quito, -- doctor 

MARIA.DE -LA PAZ -DE SAN- .:.. GONZALO : ROMAN - CHACON, comparecen  - 

TIAGO A 2:2 ...-Ppor,. una .parte.-. los .señdres .FRED 

> o MU IO :.  SALOMON CABEZAS ,: - ¿casado-=- ¿5 y 

s/.1'0390.000,00 “".= -.. ¡GERSON . CABEZAS , soltero” ---.. Cada 

TIC Di copias -. - .: «uno.por sus propios. y personales 

O ERA To 1 “derechos; y, por. otra parte... :la 

odo doo ts ai señorita - MARIA ..DE-.LA _PAZ DE 

AS 1 .. o - SANTIAGO, . soltera ». POL. _SUS 

- o T on - propios y personales derechos.- 

Los comparecientes son :kecuatorianos, mayores de -.edad, 

legalmente "capaces, - domiciliados en este, cantón, -a .quienes 

de conocer- doy: fe; . y me -piden que :eleve a escritura Pública 

la siguiente -minuta:- . SEÑOR .NOTARIO:--En_su.Registro .de 

escrituras públicas, sírvase incorporar una en la que conste 

la cesión de participaciones contenida en -las-. siguientes 

cláusulas:--. PRIMERA.- COMPARECIENTES:- Para el otorgamiento 

de la presente “escritura, - comparcen - por una parte. los 

señores FRED SALOMON CABEZAS Y. GERSON -CABEZAS, quienes en 

adelante "se :denominarán CEDENTES; y.-por otra .parte la 

Es



señorita MARIA DE LA PAZ DE SANTIAGO, igualmente y por sus 

propios derechos quien en lo posterior se denominará LA 

CESIONARIA.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los Cedentes señores 

FRED SALOMON CABEZAS Y GERSON CABEZAS, son dueños y 

tenederos de NOVECIENTAS CINCUENTA; y CIEN PARTICIPACIONES 

respectivamente de MIL SUCRES cada una en la Compañía 

VITALSPA BODY CENTER COMPAÑIA LIMITADA, conforme aparece en 

la escritura de Constitución de la referida Compañia y 

otorgada el siete de octubre de mil novecientos noventa y 

tres, ante el Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito, 

doctor Manuel José Aguirre, legalmente ¡inscrita en el 

Registro Mercantil el diecisiete de noviembre de mil 

novecientos noventa y tres.- TERCERA.- Con los antecedentes 

expuestos, los cedentes señores FRED SALOMON CABEZAS Y 

GERSON CABEZAS, ceden y dan en perpetua enajenación en favor 

de la Cesionaria señorita MARIA DE LA PAZ DE SANTIAGO, 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y CIEN PARTICIPACIONES 

respectivamente, de mil sucres cada una, O sea sola 

Universalidad de las participaciones que tienen en la 

Compañía.- CUARTA.- El precio por el cual los cedentes 

enajenan - las participaciones referidas en la cláusula 

anterior, es el de “UN MILLON CINCUENTA MIL SUCRES que paga 

la señorita MARIA DE LA PAZ DE SANTIAGO, y que los Cedentes 

declaran tenerlos recibidos integramente y en dinero de 

Buena Ley, por lo que nada tienen que reclamar por ningún 

concepto.- QUINTA.- Tanto Los Cedentes como La Cesionaria 

declaran conocer perfectamente lo que los unos enajenan y lo 

que la otra adquiere, por lo que se afirman y ratifican en 
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NOTRE... SEXYA 

el contenido f de la presente escritura' ya ; que 

. . od 

los derechos de los comparecientes.- / SEXTA.- 
DR. GONZA ROMÁN CH. 

queda facultada para proceder a realizar todos 

   
salvaguard 

La Cesion 

los trámi administrativos para la perfecta validez de la 
, 

presente ritura, a la vez que se adjunta el acta de Junta 

Universa e Socios que faculta la enajenación que en virtud 

de este instrumento se perfecciona.- / Usted, señor Notari 

  

plena validez y eficacia del presente instrumento.- 

aquí la ¡minuta firmada por el Doctor Rodolfo Gaibor 

Villagómez, abogado, matrícula profesi 

ciento cincuenta y tres (3153) Para el otorgamiento 

de esta escritura se observaron los preceptos legales del 

A . - 

caso; y leída que les fue a los comparecientes por mi el 
4 

Notario, se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, 

de lo que doy fe.- 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERIIFICADA DE La E-URIZCURA DE CESION DE PAREICIPACIONES OTOR 

GA CABEZAS FRED SALOMON Y GERSON CABEZAS A FAVOR DE MARIA DE 

LA PAZ DE SANTIAGO, debidamente sellada y firmada en Quito a 

veinte y tres de noviembre de mil novecientes noventa y cince 
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  i de de 19........ 
DISTRITO DE PICHINCHA Quito a,........... an y 

En Quito, a doce do Julio de mil -ovectentos noventa y tres 2 lus ocho ho-ar y 

cincuenta y rueve mímtos, ante el so or Dre Wilfrido Vimeza D 32, Juez Perth de lo 

3iv31 de P*ehincha e Ínfraserito Secretario comparecen pos una partes. el Dre Fred 

Salomon Cabezas Bernhar3t con Sde lo” 1705312534, por sus propios danechos. y por 

otra parte el DreRodolfo Gaíbor Vollazgómez con poder espectal otorgado por la| Srao 

¿ina Ivonne Gómez Rosa ante el Notario Dr+ Gonzalo Roman Chacón con fecha 2 de 

Junio'de 1.993, con el objeto de llevar a cabo la diligencia de aud encta del con 

ct1l%ación ordenada en esta causas Ax efecto, siendo estos el día y hora señalados en : 

— providansia aprendan, a] mr zado ze oy la hora 10.31 de sur “niciaca la a] pe AM > oo 

gencia y concede la palabra a los comparecientes quienes diceng De consuno y¡de viva. 

voz nos ratific,mos en nuestro deseo de dar por terminado la sociedad coryágal - que 

nos une mediante el matrimonto velsbrado el 23 de Julto de 1,232, contramo matri- 

_monfal inscrito en el Toro10, Pág 304, Acta 3902 del Libro pertinentes el Juzjolo / 

ante la Voluntad de las partes, ADIPLSTUGIDO IMITACÍS TE NOMERÉ DE 1A "IPUBLACA Y 

POP ADPOMDAOD DO Li L3Yp se acepta la demanda de añub-lo0 a los Arts» 832, 8331y 

£34 de1 cédigo de Procedimiento qí 411; en comsecuenol a se. ¿Igclara _exiinguica la so- 

tledad conyugal existerto entre los señores; Pred Salido cabédn Berrharit y [Zina 

Ivonne Génez Rosaj- ctudalanos ecuatorianos de la edad y mas generales constantes de 

áutose. Ejecutor ada que sea esta sentencia, inscrT.co en el Registro Civil y Re” 

aistro de la Propiedaz de éste Cantón a (in de que sunta los efectos legales gonsi— 

gutentesa; "38 confez]'zán “Boiasaer!iticadas que sean necesaylas. Con lo que se con- 

cluye la ditijencta, $ pera, constaola Cirman los comparecientes cor. el señor Juez y 

Sesretarte que 4 Icaro. e: fr) 
- 

Dre Wilfrido Vínveza pta Ny a 
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RAZON: En esta fecha, notifico con la sentencis que antecede al señor 

Registrador de la Propiedad en su persona y dentro de su despacho qui 

impuesto de su contenido pareconstancia fíirma.Quito, 22 de Julio de 
to 

1.993, ertíifico. 
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Con ésta fecha queda inscrita L prue 

¿9 LM é 

Sentencia a / 23- de otorses no Mo. 

del Registro de CS rtoncias Varias 
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z Razón: Dr. Edgar Patricio Terán, Note- y 

rió Quinto, Certifica y da fé, que le : 

- ,"<.  topía fotostática que antecede "es fiel y 
' a su original que estuvo a mi vista, 

Quito a, *    
De gar Paria Torn 
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Razón: Dr. Edgar Vacricio Terán, Nota 
rio Quinto, Certifica y da fé, que la 
copia fotostática que antecede es fiel 

+1 oricinal que estuvo a mi vista, 
Qui O as 4 
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: la ciuda, de Quito, a trece de “bril de 1,295. siendo las 10 09 horas 
en el Estuilo Junííico del Dr Reloifo Galbor Villazcrez, situado en la fv- 

ce Diclerre uo 159 y Bncs, Pazniño, idificio Parlamento quintc piso - 
O 507 de esta ciuded de Quito se reúnen los socios de la Enpresa Vitel. 
Urza, seín la lista de asistentes que continuación se transcribe: “aria de 
la faz de santiago Rodriguez, nropietenia de novescientas cincuenta nartici 
páciones (259), con un valer de un mil sucres cada una; 2 - "reda Salomón — 
canezas prenletario de novescientas cincuenta participaciones (950), con el 
valor de un mil sucres cada una; y. 3  Jerson Cabezas, propietario de cien 
pcrticinaciones(100). con el valor de un mil sucres cada una , las mencóona 
cas personas representan en consecuencia la totalidad del capitel social de 

  

    

. el Tusro que se encuentre. pagado integrarente y de acuerdo a - 

121 vw 20 de la Ley de Conpefia s, se Geclaran en Junta Universal 

Treside la Junta el Sr Zerson Cabezas, en su calidad de Presi. 
DLD% Y Coño secretario actúa el Sr Fred Seloron Cabezas ep 

Cerente úe la násna. El Fr 
sa los de “Vital Spa Bodv Center Cia Ltda” y solicita 

    

los srts 
Ge solos 
a | 

UENRTE UE £ 

su calidad < 

  

esldente declara instaladale Junta 

    

so 

Cereral Universal de Soc z 
5e confon.e e den cel el isro que zdueda establecido de la siguiente 
LAnePa PVI.EO D e ación de partio ipaciones, Toran la palabra los 
Sucios el Dala e Sersern Cebezas y poñen en consideración de la 
Junta su ueseo de trensferir la totalidad ae sus participaciones en la Em - 
vvesa (950 y 100 respectivamente) La socia restante acenta la posibilidad de 
aoquicio taies tepticinaciornes. La Jure resuelve a) Autorizar la transfe- 

rencia de las novescientas cincuenta participaciones (950) de Fred Salomon 
7 
de 

tCanezas que representa 5/, 950.069€ cue es el capital suscrito y pagado y 

las cien perticibaciones (190) que representa S/. 100.000 cue es el capital 
sosorito y pezeco,que le corresponde a Sersor Cabezas, a favor de “Maria de - 
is Faz de Serntiaro, D) futorizar e los socios celebrer las Escrituras Publi. 
Cas correspordlertes. Segunao Punte ,- Presentacion de la renuncia de Presi- 
Gente y Cerente y resolución de la Junta, así como nominación de sus reempla 

208.- El Presidente pone en consideración de la Junta el Mrden del día, el 

   

    

   

nismo que es acertado por unendridad.. 4 continuación y tratando el primer 

punto del crecen cel ufa, tornan la velanra los socios. frec falomony Serson 
Cabezas Y carta de la Paz de Santiazo. Ve inmediato el Sr. Serson Cabezas 

sanif festancdo cue al ceder las participaciones deja de ser presi 
la Impresa y solicita que la vunta lo acepte. a la vez cue Pred 

Cabezas yor la rmisma razón declare que pone en consideración a la Junta la 
renuncia a Cerente de la Erpresa. la unta acepta las renuncias presentadas 
y ¡rocede a cesignar a su reemplazo a los Sres. María de la Paz de Santiago 

y Violeta León Ortlícana cue se desenpeñen cono Gerente y Presidente, 
TES uCTIVALente. 
sin as que tratar, el Presicente concede un receso de treirta iminutos para 

la redaccior. uel acta, Relnstelada la unta. se úz lectura el Acta, la mis. 
12 Gue es aprobada sín modificacicr. alumna con la cual se da por terminada 
la binta ! Ceneral_ Universal siendo las 13:00 hores.Pera constancia de lo 
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GERBON CABEZAS 

“ocic Seliente 
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